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Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda.  

 

En observancia de la excusa aportada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, este Estrado Judicial, ordena señalar nuevamente la hora de las 

tres de la tarde (03:00 pm) del día treinta (30) de junio del año dos mil veintiuno 

(2021) para llevar a cabo diligencia de inventario y avalúos de conformidad con lo 

establecido en el art. 501 del C.G. del P, de ser posible, se continuará con las 

demás etapas del proceso de conformidad con los art. 507, 508 y 509 ibídem.   

 

Se requiere a la partes y se les hace un llamado de atención a efectos de que 

cumplan con la carga procesal respectiva, a efectos de que alleguen durante los 

cinco días antes a la celebración de la audiencia de manera escrita la relación de 

inventario y avalúos, así como el respectivo trabajo de partición a efectos de dar 

aprobación al mismo y proferir la sentencia que en Derecho corresponda, en caso 

de encontrarse de mutuo acuerdo. Por lo anterior, se requiere a las partes para 

que en la misma audiencia aporten el respectivo trabajo de partición, a efectos de 

proferir su aprobación.  

 

Así mismo se les requiere para que aporten los respectivos correos electrónicos 

de los apoderados y las partes, para la programación de la audiencia a través de 

la aplicación Teams.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 094 de fecha 04/06/2021 se 

notifica a  las  partes el presente auto, conforme 

al Art.295 del C.G.P. 

 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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